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Revisión

Las siguientes propuestas sobre las normas de origen armonizadas se remiten, para su
aprobación, a la reunión formal del Comité de Normas de Origen prevista para el día 19 de abril de
2002.  En las reuniones informales celebradas en septiembre/octubre de 2001, se alcanzó un consenso,
o bien un consenso ad referendum, sobre estas propuestas.

_______________

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 10 i)1:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a las
partidas 03.02 y 03.03 es "los productos de esta partida serán originarios del país de captura o,
en caso de peces procedentes de piscifactorías, del país donde se desoven los peces o se críen
los alevines (incluidos peces pequeños)";  la norma primaria aplicable a la partida dividida
ex 03.06 a) es "los productos de esta partida dividida serán originarios del país de captura o,
en caso de animales procedentes de piscifactorías, del país de cría de los crustáceos vivos
desde la juventud";  y la norma primaria aplicable a la partida dividida ex 03.07 a) es "los
productos de esta partida dividida serán originarios del país de captura o, en caso de animales
procedentes de piscifactorías, del país de cría desde la juventud".

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 112:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 03.04 a) es "CPD").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 233:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida 0408.99 es "los productos de esta subpartida serán originarios del país de
obtención de los huevos de los animales").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestiones Nos 24 y 254:  ratificar la opción C (la norma primaria aplicable
a la subpartida 0408.19 es "los productos de esta subpartida serán originarios del país de
obtención de los huevos de los animales").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 275:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a las
partidas divididas ex 06.03 a) y ex 06.04 a) es "CPD").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 296:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 07.12 a) es "CP").

                                                     
1 Supeditado al Ecuador.
2 Supeditado a Venezuela.
3 Supeditado a Australia, el Canadá, los Estados Unidos y Guatemala.
4 Supeditado a Australia, el Canadá y los Estados Unidos.
5 Supeditado a Honduras.
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- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 337:  suprimir la cuestión.

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 698:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 20.01 es "CC/CP"9).

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7010:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 2002.10, la subpartida dividida ex 2002.90 c), la partida 20.03, las subpartidas
2008.20 a 2008.91 y la subpartida 2008.99 es "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7111:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida dividida ex 2002.90 a) es "CP";  deben suprimirse las siguientes propuestas:  "CSP
o CSPD respecto a las pulverizaciones de las subpartidas 2009.19 a 2009.30 ó 2009.70 a
2009.80" respecto a la subpartida 2009.11 y "CSP o CSPD respecto a las pulverizaciones de
la subpartida 2009.90" respecto a la subpartida 2009.90.

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7212:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
subpartida dividida ex 2002.90 b) es "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestión Nº 7313:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 20.07 es "CP").

- Capítulos 1 a 24 – Cuestiones Nos 112 a 11414:  ratificar la opción A (las actuales partidas
divididas ex 13.02 c) y ex 13.02 d) se convierten respectivamente en ex 13.02 a) y ex 13.02 b)
y la norma primaria aplicable es "CPD";  las actuales partidas divididas ex 13.02 a),
ex 13.02 b) y ex 13.02 e) se convierten en ex 13.02 c) (los demás) y la norma primaria
aplicable es "CC".

- Capítulos 28 a 40 – Cuestión Nº 1315:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a las
partidas divididas ex 34.01 a) y ex 34.05 b) es "CPD"; la norma primaria aplicable a la partida
dividida ex 34.05 a) es "CP".

- Capítulos 44 a 49 – Cuestión Nº 516:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
partida 48.10 es "CP").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 2617:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 56.08 c) es "CP, excepto a partir de 58.04").

- Capítulos 50 a 63 – Cuestión Nº 3918:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 59.05 b) es "CP, siempre que los materiales iniciales sean tejido, fieltro o
tela sin tejer crudos").

                                                                                                                                                                    
6 Supeditado a los Estados Unidos, la República Dominicana y Suiza.
7 Supeditado a Australia.
8 Supeditado a Sri Lanka.
9 Terminología por determinar durante la revisión de la coherencia global.
10 Supeditado a la Argentina y Sri Lanka.
11 Supeditado a Australia, Guatemala y Suiza.
12 Supeditado a Guatemala.
13 Supeditado a Guatemala.
14 Supeditado a Corea, Egipto, Filipinas y la India.
15 Supeditado a Chile.
16 Supeditado a Malasia.
17 Supeditado a Marruecos.
18 Supeditado al Pakistán.
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- Capítulos 50 a 63 – Cuestiones Nos 5119 y 5319:  ratificar el consenso sobre que los procesos
comprendidos en esas cuestiones no confieren origen (la norma en sí se examinará
ulteriormente).

- Capítulos 64 a 67 – Cuestión Nº 720:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CP" respecto
a las partidas divididas ex 67.02 a) y ex 67.02 b);  "CPD" respecto a la partida dividida
ex 67.02 c).

- Capítulos 68 a 70 – Cuestión Nº 121:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 69.08 es "CP, excepto a partir de 69.07").

- Capítulos 68 a 70 – Cuestión Nº 722:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 68.13 es "CP").

- Capítulo 71 – Cuestión Nº 2 d)23:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 7104.90 es "CSP, siempre que los productos estén tallados o trabajados de otro
modo hasta que adquieran su forma final, incluso sin pulir").

- Capítulo 71 – Cuestión Nº 424:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la partida
71.16 es "CP").

- Capítulos 72 a 73 – Cuestión Nº 925:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida dividida ex 73.08 c) es "CP, excepto a partir de 72.08 a 72.16, 73.01, 73.04, 73.05 ó
73.06").

- Capítulos 82 a 83 – Cuestión Nº 326:  ratificar la opción A (la norma primaria aplicable a la
subpartida 8203.31 es: "CSP";  la norma primaria aplicable a las subpartidas divididas
ex 8202.39 b) y ex 8202.40 b) es "CSPD").

- Capítulos 82 a 83 – Cuestión Nº 1327:  ratificar la opción B (la norma primaria aplicable a la
partida 83.05 es "CP").

- Capítulos 84, 85 y 90 – Cuestión Nº 2:  ratificar la siguiente nota de capítulo:
"X. Partes y accesorios producidos a partir de esbozos28:  Los productos obtenidos a partir de
esbozos que, en virtud de la Regla General de Interpretación 2 a) del Sistema Armonizado, se
clasifiquen en la misma partida, subpartida o subdivisión que los productos completos o
terminados, serán originarios del país de acabado del esbozo siempre que el acabado incluya
la configuración del esbozo en su forma final mediante la supresión de material (excepto el
mero esmerilado, pulido o ambos), o mediante procesos de conformado como cintrado,
forjado, forjado por presión o estampado.

                                                     
19 Supeditado a Malasia.
20 Supeditado a Malasia.
21 Supeditado a la República Dominicana.
22 Supeditado a Chile.
23 Supeditado a Sri Lanka.
24 Supeditado a Australia, Malasia y Mauricio.
25 Supeditado a Egipto y Filipinas.
26 Supeditado a Malasia.
27 Supeditado a la India.
28 El objetivo es que esta norma se examine también para los capítulos 85 y 90.  En el capítulo 90, la

norma se aplicaría a las partes, accesorios y productos clasificables en las partidas 90.17, 90.18,
90.21 y 90.23.
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- Capítulo 91 – Cuestión Nº 429:  ratificar la opción C (la norma primaria aplicable a las partidas
91.11 y 91.12 es "CP, o cambio a partir de esbozos").

- Capítulos 93 a 97 – Cuestión Nº 130:  ratificar las siguientes normas primarias:  "CP, excepto
básculas, culatas, cubreculatas, armazones o cañones de la partida 93.05;  o ensamblaje si va
acompañado de la producción de al menos una de las partes esenciales del mecanismo
(báscula, culata, cubreculata o armazón) o el cañón completo" respecto a las partidas
divididas ex 93.01 a) y ex 93.04 a) y las partidas 93.02 y 93.03;  "CP" respecto a las partidas
divididas ex 93.01 b) y ex 93.04 b).

__________

                                                     
29 Supeditado a las Comunidades Europeas, Egipto y la India.
30 Supeditado a Chile y la India.


